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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CONDADO DE TREVIÑO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Haciendas
Locales, por el presente se anuncia al público que han quedado definitivamente aproba-
das las modificaciones de la ordenanza fiscal del impuesto de bienes inmuebles de natu-
raleza urbana de este municipio, una vez expuestas al público, sin que se haya presentado
reclamación alguna, quedando de la siguiente forma la ordenanza: 

«Artículo 6. – Tipo de gravamen y cuota.

1. – La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar a la base liqui-
dable el tipo de gravamen, que quedará fijado en: 

– El 0,54% cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.

– El 0,5% cuando se trate de bienes de naturaleza rústica».

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 113 de la Ley reguladora de Bases
de Régimen Local (7/1985, de 2 de abril) y 19 del texto refundido de la Ley de Haciendas
Locales, contra la aprobación definitiva de esta ordenanza fiscal y sus disposiciones puede
interponerse directamente recurso contencioso-administrativo, ante la Sala corres-
pondiente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, sede en Burgos, en el plazo
de dos meses a partir de la fecha del día siguiente a la publicación de este anuncio. 

Treviño, a 21 de diciembre de 2011. 

La Alcaldesa, 
Inmaculada Ranedo Gómez


		2011-12-29T13:41:43+0100
	Burgos
	Firmado para dotar al documento de validez legal




